
a) Las notificadas entre los días UNO y QUINCE
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el
día CINCO del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

b) Las notificadas entre los días DIECISÉIS Y
ÚLTIMO de cada mes, desde la fecha de notificación
hasta el día VEINTE del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

Transcurrido dichos plazos, sin que la deuda tri-
butaria hubiese sido satisfecha, se procederá al en-
vío de dichas liquidaciones al Consorcio de Tributos
para su cobro por vía ejecutiva.

En la Villa de El Sauzal, a 19 de marzo de 2003.

A N U N C I O

4901

Elevado a definitivo por no haberse presentado re-
clamaciones, el acuerdo adoptado por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión ordinaria celebrada el 26 de mayo
de 2000, por el que se aprobó inicialmente el Regla-
mento regulador del Uso y Gestión de los Centros So-
cioculturales Municipales, a continuación se publica
el texto del citado Reglamento:

“REGLAMENTO REGULADOR DEL USO Y
GESTIÓN DE LOS CENTROS SOCIOCULTURA-
LES MUNICIPALES.

Preámbulo.

En atención a lo indicado en el artículo 233 del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, los Ayunta-
mientos habrán de facilitar, a las asociaciones creadas
para la defensa de los intereses generales o sectoria-
les de los vecinos, el acceso a los medios públicos mu-
nicipales, especialmente locales y los medios de co-
municación, con las limitaciones que imponga la
coincidencia del uso por varias de ellas o por el pro-
pio Ayuntamiento y serán responsables del trato dado
a las instalaciones. 

En orden a la determinación del régimen jurídico
aplicable a la utilización, uso y gestión de los centros
socioculturales que este Ayuntamiento esté en dispo-
sición de destinar a la realización de actividades cul-
turales, sociales, de ocio y tiempo libre, así como cual-
quier otra de interés general, se redacta el presente
Reglamento, que tiene como objetivos fundamentales
el establecimiento de los criterios de acceso y uso de
los locales e instalaciones, de forma tal que se permi-
ta la compatibilidad de uso por las distintas asociaciones
y grupos, así como la realización de actividades mu-
nicipales, al mismo tiempo que se regula los deberes
que la utilización de los locales y espacios públicos
conllevan.

Artículo 1º.- Los Centros Culturales y Sociales son
locales e instalaciones municipales destinados y do-
tados para la prestación de servicios público y para
impulsar actividades que tienen por objeto el desarro-
llo cultura y la integración social, la promoción de la
vida asociativa y, en general, la participación ciudadana
en las tareas de la comunidad.

Artículo 2º.

1.- Los Centros Socioculturales de propiedad mu-
nicipal mantendrán en todo momento la condición de
bienes de dominio público de servicio público, estan-
do sometidos al régimen de establecido en la Legisla-
ción sobre Régimen Local al respecto. 

Artículo 3º. 

1.- En ejercicio de la potestades de organización, re-
glamentación y defensa de sus bienes, a los que alu-
de el artículo 4.1 de la Ley reguladora de las Bases de
Régimen Local, corresponde al Ayuntamiento de El
Sauzal la determinación del régimen jurídico aplica-
ble a la utilización, gestión, aprovechamiento y con-
servación de los bienes de su titularidad afectos a la
prestación de los servicios públicos culturales, educa-
tivos,sociales y lúdicos, así como la adopción de cuan-
tos actos y acuerdos sean precisos, dentro del marco
de la legislación local, para el desarrollo de las com-
petencias en materia de actividades e instalaciones cul-
turales, deportivas y de ocupación del tiempo libre,
corresponden al municipio, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 25.2.m) del indicado texto normati-
vo, materializado, entre otros, en la aprobación del pre-
sente Reglamento para el uso y gestión de los Centros
Socioculturales Municipales.

Artículo 4º.

1.- El uso de estos Centros Socioculturales podrá ser
cedido, con carácter de precario y por tiempo deter-
minado, a las entidades ciudadanas que lo soliciten y
que acrediten estar inscritas en el Registro Municipal,
creado al amparo de lo dispuesto en el artículo 236 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, formalizán-
dose convenio que regulará los aspectos concretos de
la cesión. 

2.- Antes de la aprobación de cualquier convenio re-
lacionado con el uso de las dependencias del Centro,
el Ayuntamiento concederá un período de audiencia,
a la entidad o entidades ciudadanas relacionadas con
el mismo, por plazo de quince días, al objeto de que
puedan presentar cuantas sugerencias o reclamacio-
nes estimen procedentes.

3.- La cesión de uso de un local a favor de una de-
terminada entidad o asociación no excluye la posibi-
lidad de autorización de utilización por otra entidad o
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grupo, mediante la suscripción del correspondiente
convenio de cesión de uso compartido.

Así mismo, por la Entidad Local podrá autorizarse
la utilización de los locales cedidos, con carácter es-
porádico, a favor de asociaciones o grupos diversos,
previa comunicación, de las actividades a realizar, con
la antelación mínima de diez días naturales, a la aso-
ciación o asociaciones que tengan atribuido su uso. 

3.- Las asociaciones de vecinos u otras entidades
ciudadanas que tengan atribuido el uso de un Centro
Sociocultural, previo informe favorable del Ayunta-
miento Pleno, aprobarán las normas de régimen in-
terno necesarias para su gestión , teniendo en cuenta
lo dispuesto en este Reglamento y demás normativa
aplicable, en ejercicio del derecho a la autonomía or-
ganizativa y funcional que les reconoce la legislación
vigente.

Artículo 5º.

1.- En aquellos locales cuyo uso sea atribuido de for-
ma específica a una o varias asociaciones o colecti-
vos, mediante la suscripción del oportuno convenio,
al que alude el artículo anterior, el acceso a las activi-
dades organizadas, será libre para el público en gene-
ral, cuando se trate de actividades dirigidas a la co-
lectividad de vecinos y exclusiva para los propios socios
o integrantes, cuando se trate de actos sociales inter-
nos.

2.- Sin perjuicio de ello, el acceso, utilización y par-
ticipación en las actividades que se organicen por las
asociaciones de tercera edad o juveniles, será libre pa-
ra todos aquellos vecinos del municipio que acrediten
su condición de miembros del indicado colectivo, me-
diante la presentación del correspondiente carnet, que
será expedido por la Concejalía delegada que tenga
atribuida la competencia en la materia.

A este objeto, los vecinos integrantes del colectivo
de la Tercera Edad, para la obtención del “Carnet de
Mayor de El Sauzal”, habrán de acreditar el cumpli-
miento de los siguientes requisitos: 

a.- Ser residentes en el municipio, mediante la pre-
sentación del correspondiente certificado de residen-
cia.

b.- Haber cumplido en el momento de la solicitud
del carnet la edad de sesenta años.

La obtención del “Carnet de Joven del Sauzal”, se
realizará previa acreditación por el interesado del cum-
plimiento de los siguientes requisitos: 

I.- Ser residentes en el municipio, mediante la pre-
sentación del correspondiente certificado de residen-
cia.

II.- Haber cumplido en el momento de la solicitud
del carnet la edad de 14 años y no haber superado la
de 26 años.

3.- Con independencia de cual sea el régimen de ac-
ceso a los locales y participación en las actividades
que se organicen en los mismos, al amparo de lo dis-
puesto en los párrafos anteriores, la permanencia y uso
de las instalaciones se ajustará a lo dispuesto en el pre-
sente Reglamento, así como las normas de régimen
interior y organizativas que sean establecidas por la
concreta asociación o asociaciones que tenga atribui-
do el uso de los locales o instalaciones. 

Artículo 6º.- Además de los locales socioculturales
que estén cedidos en uso a asociaciones concretos, po-
drán existir locales de uso diverso, en los que la auto-
rización para su utilización corresponderá al Alcalde
o Concejal en quien delegue, quien, así mismo, esta-
blecerá los correspondientes regímenes horarios de
utilización, por cada uno de los colectivos que lo so-
liciten, en atención a la necesidad de utilización pú-
blica de los locales, las distintas actividades progra-
madas y disponibilidades reales de espacio en los
inmuebles o instalaciones. 

Artículo 7º.

1.- Con independencia de cual sea el régimen de ges-
tión y uso de los locales socioculturales, tendrán ca-
rácter preferente las actividades de naturaleza públi-
ca, que pueda organizar el Ayuntamiento de El Sauzal,
o cualesquiera otra Administración Pública, con su au-
torización.

2.- Al objeto de su debida coordinación, el Ayunta-
miento comunicará, con un plazo mínimo de 15 días
naturales, salvo que motivos de urgencia justifiquen
un plazo menor, las actividades públicas que se pre-
tendan realizar, a aquellas asociaciones que resultaren
afectados.

Artículo 8º.

1.- Las asociaciones que tengan atribuido el uso y
gestión de los locales socioculturales serán directa-
mente responsables de la conservación y manteni-
miento de los mismos en las debidas condiciones de
funcionamiento, sin que puedan realizar acción algu-
na de modificación, variación o cambio de los ele-
mentos constructivos, decorativos o funcionales de los
edificios o instalaciones, salvo expreso consentimiento
del Ayuntamiento.

2.- La obligación de conservación y mantenimien-
to afectará no sólo a los edificios sino a los muebles,
instalaciones y utensilio que el Ayuntamiento ponga a
disposición de los locales. Aeste objeto los convenios
de cesión que se autoricen incluirán una relación de
los muebles, instalaciones y utensilios, con indicación
del estado de conservación en que se encuentran en el
momento de la cesión. 
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Así mismo, en el supuesto de rescate o de finaliza-
ción del uso del local por una asociación, se incorpo-
rará al acta de entrega al Ayuntamiento un informe
descriptivo de las condiciones de los bienes inmue-
bles y muebles, al objeto de acreditar su adecuado es-
tado de conservación o, en su caso, iniciar lo trámites
de exigencia de las responsabilidades que correspon-
dan, frente a la asociación o colectivo, cuando se hu-
bieren deteriorado por causa imputable al dolo o ne-
gligencia en su utilización y conservación. 

3.- En todo caso, el Ayuntamiento de El Sauzal se
reserva las potestades precisas para la supervisión del
estado de utilización y conservación de los bienes, pu-
diendo dictar instrucciones a la entidades responsa-
bles para su subsanación. 

4.- El Ayuntamiento de El Sauzal tendrá en todo mo-
mento una llave de acceso a los locales públicos, sin
que las mismas puedan ser cambiadas o alteradas, sin
el expreso consentimiento de la Entidad Local. 

Artículo 9.- En aquellos supuestos en los que se pro-
duzca la disolución o escisión de las asociaciones o
colectivos que tienen asignado el uso de un local, es-
tas habrán de comunicarlo al Ayuntamiento, quien,
previa audiencia a las partes interesadas, decidirá so-
bre el régimen de utilización del mismos, conforme a
las distintas fórmulas de gestión y uso de los locales
establecidos en el presente reglamento.

Artículo 10.

1.- Queda expresamente prohibidas la realización
en los centros socioculturales municipales de cuales-
quier clase de actividad ilegal, nociva, peligrosa, in-
salubre, de carácter comercial, de juego y apuestas y
cualesquier otro que implique lucro. 

2.- Cuando en los locales socioculturales existan de-
pendencias aptas para la las actividades de bar o ca-
fetería, la explotación de los mismos corresponderá al
Ayuntamiento, quedando sometida a la normativa ge-
neral sobre aprovechamiento de los bienes locales, pu-
diendo determinar, en su caso, que los ingresos obte-
nidos por la explotación reviertan en la mejora de las
instalaciones o favorezca, mediante los sistemas que
establezca la legislación vigente, la actividad socio-
cultural desarrollada en el propio local.

3.- En ningún caso las asociaciones se encuentran
autorizadas para permitir el establecimiento y explo-
tación por terceras personas de las referidas instala-
ciones.

Si una Entidad o Asociación gestora de un local con-
sidera oportuno poner en funcionamiento por si mis-
mo el bar o cafetería, que eventualmente se encuentre
ubicado en el local sociocultural, en orden a la obten-
ción de ingresos que repercutan en la actividad social
así como a la satisfacción las necesidades de los usua-
rios de los locales, deberá solicitar expresa autoriza-

ción al Ayuntamiento, acreditando anualmente el des-
tino de los rendimientos obtenidos a los fines sociales
y concretando la forma de gestión del bar o cafetería.
En todo caso, será obligatorio el abono de los impuestos
que correspondan según la legislación vigente por la
actividad aludida en el presente.

Artículo 11.

1.- Serán causa de finalización del convenio o au-
torización para la utilización de los locales sociocul-
turales municipales además de los establecidos en la
legislación vigente los siguientes: 

a) Necesidad de la Administración Pública Munici-
pal de utilización de los locales incompatible con el
uso por las asociaciones. 

b) Incumplimiento reiterado de la obligaciones es-
tablecidas en el presente Reglamento, así como de
aquellas que específicamente puedan establecerse en
el convenio de cesión o autorización concreta que au-
torice el uso de los locales e instalaciones.

c) El deterioro, desperfecto o alteración de los bie-
nes objeto de utilización que se produzcan por la con-
ducta dolosa o negligente de quienes se encuentren
autorizados para el uso o gestión de los Centros So-
cioculturales.

2.- En todo caso en el expediente que se instruya al
objeto del rescate o extinción de la autorización se da-
rá audiencia a los afectados. 

Artículo 12.

1.- Corresponderá a la Comisión Municipal de Go-
bierno la adopción de los acuerdos precisos en orden
a la aplicación e interpretación del presente Regla-
mento.

Disposición transitoria.

Los Centros Socioculturales adaptarán su gestión al
presente Reglamento en el plazo de DOS meses des-
de su entrada en vigor.

Disposición final.

El presente Reglamento, una vez aprobado definiti-
vamente, entrará en vigor al día siguiente de su com-
pleta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.”

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 70.2 de la Ley de Bases de Régimen
Local, entrando en vigor el presente Reglamento de
conformidad con lo dispuesto en el indicado precepto.

En la Villa de El Sauzal, a 14 de marzo de 2003.

El Alcalde, Paulino Rivero Baute.
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